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RESUMEN: Desde la erecció n del estadó de 

Me xicó en 1824 hasta nuestrós dí as, diversós 

órdenamientós penales sustantivós han 

regidó en la entidad. El presente estudió se 

ócupa de su cómpilació n y breve ana lisis 

desde la perspectiva garantista. El ana lisis 

própóne un recórridó histó ricó en el que se 

examinan lós decretós expedidós en fórma 

aislada para sanciónar delitós cómó el róbó, la 

pórtació n de armas, el cóntrabandó de tabacó, 

hasta aquellós que sanciónaban fórmas de ser 

cómó la vagancia y malvivencia ó la 

hómósexualidad. 

Ló anteriór permitira  tener una visió n general 

de la manera en que ha caminadó el 

garantismó penal en la entidad y, al final, el 

lectór pódra  respónder a la siguiente 

cuestió n: ¿Sera  verdad que el derechó penal 

ha evóluciónadó? 

Para elló, el presente estudió se divide en dós 

partes: la primera se refiere a la legislació n 

penal sustantiva anteriór a la códificació n, y la 

 
*Universidad Autó nóma del Estadó de Me xicó. Cóntactó: nanmex@hótmail.cóm. 

 

 

 

 

 

 

Fecha de recepción: 

30 de mayó de 2025. 

 

Fecha de aceptación: 

9 de julió de 2025. 

10



Karla Martínez Guadarrama  
EX LEGIBUS, Número 23, octubre de 2025, pp. 10-51 

 

 

segunda al estudió de lós có digós punitivós que han regidó en la entidad. 

PALABRAS CLAVE: Ley penal, garantismó, delitó, pena, estadó de Me xicó. 

ABSTRACT: Since the establishment of the State of Mexico in 1824 up to the 

present day, various substantive criminal laws have governed the state. 

This study focuses on their compilation and brief analysis from a 

constitutional guarantees perspective. The analysis traces a historical 

path, examining the decrees issued separately to sanction crimes such as 

theft, possession of weapons, and tobacco smuggling, as well as those that 

penalized behaviors such as vagrancy, immoral conduct, and 

homosexuality. 

The foregoing will provide a general overview of how guarantees in 

criminal law have evolved in the state, and ultimately, the reader will be 

able to address the following question: Has criminal law truly evolved? 

To this end, the present study is divided into two parts: the first refers to 

substantive criminal legislation prior to codification, and the second to the 

study of the punitive codes that have governed the entity.  

KEYWORDS: Criminal law, constitutional guarantees, crime, punishment, 

State of Mexico. 

SUMARIO: I. INTRODUCCIO N; II. LEGISLACIO N PENAL SUSTANTIVA 

PREVIA A LA CODIFICACIO N PENAL; III. LA CODIFICACIO N SUSTANTIVA 

PENAL DEL ESTADO DE ME XICO. IV. ANEXOS. BIBLIOGRAFI A.  

I. INTRODUCCIÓN 

La história del derechó penal en la entidad tiene ma s de dóscientós an ós. 

Resulta ló gicó supóner que elló ha implicadó un prógresó en la justicia; 

sin embargó, cómó se vera  a ló largó de este artí culó, en ócasiónes nó ha 

sidó así . 

En 1995, Ferrajóli estableció  una descripció n móderna del garantismó 

penal en su óbra “Derechó y razó n”, dónde ló definió  cómó una te cnica de 

tutela capaz de minimizar la viólencia y maximizar la libertad, un sistema 
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de ví nculós impuestós a la pótestad punitiva del Estadó en garantí a de lós 

derechós de lós ciudadanós.1 Pódrí a pensarse en el garantismó penal a 

partir de ese mómentó, peró ¿dó nde quedarí an entónces lós esfuerzós de 

dón Marianó Villela cuandó, en agóstó de 1848, realizó  la expósició n de 

mótivós de su próyectó de có digó penal para la entidad? 

[…] es de mi ma s estrechó deber, dar una razó n sucinta de lós 

mótivós pór que  en este próyectó de Có digó Penal, al pasó que se 

ha hechó desaparecer la pena de muerte se ha establecidó la de 

trabajós fórzadós en las mismas… 

En cuantó a la pena capital, abólida en muchós paí ses, he seguidó 

el dictamen que reservadamente se me dió pór instrucció n, y 

dejandó a un ladó lós racióciniós filósó ficós del insigne Marque s 

de Becaria (SIC), encóntre  sólidí simas pra cticas e incóntestables 

razónes cóntra ella, en las óbras del prófundó Benthan, que nó 

pueden óbrar en lós trabajós fórzadós de las mismas que 

substituyen aquella pena, y que sin embargó, para que ella nó sea 

de una igualdad nóminal sinó real, atendidas las diversas 

circunstancias de lós individuós, el juez góza de la amplitud 

cónveniente para aplicarla. 

Nó debó demórarme ante la autóridad a quien me dirijó, en fundar 

que una misma pena nó es aplicable al ancianó, cómó al jóven, al 

de cónstitució n róbusta, cómó al de bil, al hómbre cómó a la mujer 

[…].2 

Resulta penósó que nó se haya lógradó la apróbació n de tan innóvadór 

próyectó de có digó penal, pues, al redactarló, un estudiósó del derechó 

európeó superaba lós ideales y cóndiciónes de la nueva entidad 

mexiquense, y, nó óbstante, el ensuen ó cónsagradó en las lí neas 

supradescritas, el estadó de Me xicó nó se vió guiadó pór una códificació n 

 
1 Luigi Ferrajóli, Derecho y Razón. Teoría del Garantismo Penal, 6ª. ed. (Madrid: Trótta, 
2004), 851-52. 
2 Guillermó Cólí n, Legislación Penal del Estado de México, Tómó I, (Me xicó: Biblióteca 
Enciclópe dica del Estadó de Me xicó, 1975), 57. 
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penal própia hasta muchós an ós despue s. Mientras tantó, se prócuró  

salvar del desórden y la anarquí a al Estadó mediante diversós decretós 

de cara cter punitivó que buscaban, sin cónseguirló, establecer el órden y 

la paz sócial. 

Debe cónsiderarse que, en la e póca en la que surgió  el estadó de Me xicó, 

nó se hablaba de garantismó penal; la entidad se regí a pór las Leyes de 

Indias y la Cónstitució n de Ca diz y, al próvenir de un prócesó inquisitórió, 

la creació n de leyes óbedecí a a la necesidad de cóntener el altó í ndice de 

cómisió n de delitós, pór ló que lós primerós decretós expedidós pór el 

Póder Ejecutivó nó se ócupaban de establecer garantí a alguna a favór de 

lós individuós, ya que la finalidad de la pena era excluir al delincuente de 

la sóciedad, sin buscar su readaptació n ni resócializació n. 

Se óbservara  que, cón el pasó del tiempó, lós esfuerzós legislativós se 

encaminarón a la creació n de órdenamientós ma s sistematizadós y se 

buscó  apartarse del sistema inquisitivó, idealizandó un Estadó 

garantista; sin embargó, nó siempre se lógró  cumplir cón dichó óbjetivó, 

pues aun cuandó algunós órdenamientós privilegiarón lós derechós de 

lós ciudadanós, ótrós enarbólarón el derechó penal del enemigó cómó 

re gimen sanciónadór. 

Este estudió se encuentra divididó en dós partes: la primera se refiere a 

decretós y reglamentós aisladós expedidós en el estadó de Me xicó en 

materia penal sustantiva desde su erecció n y hasta el inició de la 

códificació n, puntó de partida de la segunda secció n, que cóntiene una 

enumeració n y ana lisis de lós có digós penales que han regidó en el 

territórió mexiquense. 
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II. LEGISLACIÓN PENAL SUSTANTIVA PREVIA A LA CODIFICACIÓN 

PENAL 

II.I. Decreto sobre portación de armas 23 de abril de 1827 

Debe tenerse presente la cónvulsa situació n histó rica del mómentó; la 

sóciedad nó se regí a bajó ninguna legislació n lócal de cara cter penal 

sustantivó y buscaba sóbrevivir a lós repentinós y agigantadós cambiós 

sóciales y culturales de la e póca. La paz sócial fue rebasada pór la gran 

cantidad de ilí citós que azótarón a lós mexiquenses. Ante la falta de 

sanciónes especí ficas, era la misma póblació n la que buscaba hacer 

justicia pór própia manó, pues la nórmatividad espan óla era insuficiente 

para cóntener la ejecució n de lós ilí citós en el estadó de Me xicó; pór elló, 

se decretó  el primer órdenamientó de cara cter penal sustantivó, pór el 

que se pretendió  órdenar la pórtació n de armas cómó un esfuerzó 

(infructuósó) para cóntener dicha cónducta. Invócaba el primer artí culó: 

Artí culó 1º. Ningu n espan ól, ni americanó capituladó, ni lós 

dependientes de unós y ótrós residentes en el Estadó, pódra n 

pórtar armas de ninguna clase sin cónócimientó del góbernadór, 

quien reglamentara  el módó de dar las licencias, expresa ndóse en 

e stas el nu meró y clase de aquellas que a  cada individuó se 

cóncedan.3 

En lós dós artí culós siguientes se establecí a la sanció n para quienes 

tuvieran armas sin licencia, que era “extran arlós” (expulsarlós) del 

territórió del estadó de Me xicó, y sus armas serí an enviadas a la milicia 

lócal; asimismó, se facultaba al góbiernó para catear las casas dónde 

hubiera sóspecha de armas. Lós tres artí culós restantes se referí an a la 

manera de hacer efectiva la ley. 

 
3 Me xicó, Cóngresó del Estadó de Me xicó, Decreto número 20, 25 de abril de 1827. 
Archivó Histó ricó del Estadó de Me xicó, Fóndó Legislativó, secció n Decretós Estatales, 
Vól I. 1824-1911.  
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II.II. Decreto para penar a los contrabandistas de tabaco del 3 de 

octubre de 1827 

El 9 de febreró de 1824, la federació n publicó  una ley mediante la cual se 

repartió  el estancó del tabacó entre las entidades que la integraban,4 y 

cómó dicha cóntribució n generaba enórmes ingresós al góbiernó, se óptó  

pór sanciónar a lós cóntrabandistas que próvócaran una reducció n de lós 

ingresós estatales. 

Articuló 1º. Se impóne pór primera vez a  lós cóntrabandistas de 

tabacó en rama ó labradó que fueren aprehendidós, adema s de la 

pe rdida del efectó, cincó pesós de multa ó  un mes de óbras 

pu blicas: pór segunda se duplicara  esta pena, y pór tercera se le 

ecsigira n veinte y cincó pesós, ó  sufrira n seis meses de óbras 

pu blicas; y si au n reinsidieren, previa justificació n del hechó, 

sera n extran adós del territórió del Estadó, y de esta cóndena se 

dara  nóticia en lós perió dicós.5 

Este decretó integradó, pór cincó artí culós, sanciónaba tambie n a lós 

empleadós del góbiernó y a las mujeres que incurrieran en el 

cóntrabandó. 

II.III. Decreto de amnistía del 6 de febrero de 1828 

Cómó recónócimientó para aquellós que fuerón sómetidós a presidió al 

librarse la guerra de Independencia, les fue cóncedida la amnistí a si 

hubieran tómadó parte en lós móvimientós para expulsar a lós espan óles 

de la siguiente manera: “Se cóncede una tótal amnistí a a  tódós lós 

 
4 Leónór Ludlów, cóórd.., Los secretarios de hacienda y sus proyectos, 1821-1933, Tómó I, 
(Me xicó: Universidad Naciónal Autó nóma de Me xicó, Institutó de Investigaciónes 
Histó ricas, 2019), <https://históricas.unam.mx/publicaciónes/publicadigital/librós 
/397_01/secretariós_hacienda.html>. 
5 Me xicó, Cóngresó del Estadó de Me xicó, Decreto número 70, 17 de nóviembre 1827. 
Archivó Histó ricó del Estadó de Me xicó, Fóndó Legislativó. 
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su bditós del Estadó que hayan tómadó parte de lós móvimientós sóbre 

expulsió n de espan óles…”.6 

II.IV. Decreto de 11 de octubre de 1849 

Este decretó establece la fórma de distinguir y sanciónar el delitó de 

róbó: la pena de muerte para lós róbós calificadós y la pena de presidió 

de unó a diez an ós para el róbó simple. La distinció n del róbó calificadó y 

simple se estableció  en el artí culó 2. 

Art. 2. Són róbós calificadós para lós efectós de esta ley: 

Primeró. Lós que se cómeten en despóbladó pór gente armada, 

mediandó muerte, herida grave pór escencia ó  fórzamientó de 

muger. 

Segundó. Lós cómetidós en póbladó ó  despóbladó pór cuatró ó  

mas persónas si alguna fuere armada, au n cuandó nó haya muerte 

ni herida. 

Terceró. Lós que se cómetan entrandó pór fuerza en las 

habitaciónes, haciendas, edificiós que sirvan a la administración 

pu blica, Iglesias y lugares religiósós. 

Cuartó. Lós róbós de lós vasós sagradós, estandó en las Iglesia u  

ótrós lugares religiósós que sirvan al cultó. 

Quintó. Lós perpetradós pór el ladrón cónócidó que habitual y 

pu blicamente asecha algun caminó, aun sin que medie ótra 

circunstancia. 

Sestó. Lós de reinsidencia pór tercera vez, siempre que pór algunó 

de lós róbós ó  hurtós anterióres hayan sidó sentenciadós pór 

cincó ó  mas an ós a pena de presidió, ó que juzga ndóse a  la vez lós 

tres delitós merezcan pór dós de ellós en cada unó cincó ó  mas 

an ós de presidió.7 

 
6 Me xicó, Cóngresó del Estadó de Me xicó, Decreto número 93, 14 de febreró de 1828. 
Archivó Histó ricó del Estadó de Me xicó, Fóndó Legislativó. 
7 Colección de Decretos del Primer Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México: que Funcionó en la Segunda Época de la Federación en el bienio corrido del dos 
de marzo de 1849 a igual fecha de 1851, Tómó IV, ed. J. Quijanó, (Tóluca, 1851) 36. 
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Evidentemente, la pena de muerte aleja pór cómpletó el cóntenidó de la 

ley de un sentidó garantista; simplemente se buscaba cóntener la 

cómisió n de delitós mediante la amenaza de una pena grave. 

II.V. Decreto sobre el modo de juzgar y sentenciar a los vagos de 

1850 y su reglamento 

El decretó nu meró 88 del Cóngresó del estadó de Me xicó fue publicadó 

cón el rubró “Sóbre el módó de juzgar y sentenciar a lós vagós”. La 

mayórí a de sus artí culós sentaban las bases para el prócedimientó 

destinadó a juzgar y sentenciar a lós vagós, desde el establecimientó de 

un juradó pópular hasta lós pórmenóres del juzgamientó, determinadós 

mediante un reglamentó especí ficó para esta ley. En cuantó a la sustancia 

del derechó penal, establecí a en sus artí culós 13 al 15 quie nes eran 

cónsideradós cómó vagós y, del 16 al 17, las penas aplicables para el casó 

de reincidencia.8 

Art. 13. Són vagós: 

Primeró. El que habitualmente pide limósna estandó sanó y 

róbustó, ó  cón lesión que nó le impide el ejercició de alguna 

industria. 

Segundó. El sóldadó inva lidó que se ócupa en pedir limósna, sin 

embargó de paga rsale sueldó. 

Terceró. El que sin mótivó justó deja de ejercer en la mayór parte 

del an ó el ófició que tuviere. 

 
8 Resulta de sumó intere s el hechó que, en este órdenamientó, la cóndena cónsistí a en 
cómpeler a lós reós al trabajó; ló que puede cónsiderarse un gran aciertó, tóda vez que 
cóntemplar sólamente la pena de prisió n y multa para delitós cómó el actual 
incumplimientó de óbligaciónes, nó sólucióna de fóndó el próblema. Basta recórdar lós 
casós de aquellós padres de familia que prefieren vólverse insólventes cón la u nica 
finalidad de nó própórciónar a sus hijós lós mí nimós recursós para su subsistencia; ó 
aquellós casós en que las sentencias se vuelven letra muerta pór nó cóntar el 
sentenciadó cón recursós para pagar la reparació n del dan ó a las ví ctimas u ófendidós; 
en estós casós, serí a excelente cónsiderar el trabajó cómó pena alternativa, para que 
parte del próductó de este pudiese destinarse al pagó de la reparació n del dan ó. 
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Cuartó. El jórnaleró que sin justa causa trabaja sólamente la mitad 

ó menós de lós dias u tiles de la semana, pasandó lós restantes sin 

ócupación hónesta. 

Quintó. Lós tahures de prófesión. 

Sestó. Lós que cón alcancí as, ima genes, rósariós u  ótrós óbjetós 

piadósós, andan pór las calles ó  de puebló en puebló, pidiendó 

limósna para misas, santuariós &c., sin la córrespóndiente licencia 

del juez eclesia sticó y del góbiernó del Estadó.(Tipólógí a óriginal) 

Se ptimó. Lós cónócidós generalmente cón el nómbre de 

tinterillós.9 

Actualmente, el cónócidó derechó penal de actó pretende eliminar pór 

cómpletó lós elementós subjetivós que se desprendí an de delitós cómó 

este, en lós que se juzgaba a las persónas pór ló que eran (ó aparentaban 

ser), ma s que pór ló que hací an.  

Art. 14. A lós menóres de diez y seis an ós, mientras que nó haya 

una Penitenciaria, se les destinara  a  aprender algu n ófició en 

algun taller en que se les reciba, cuidandó de que nó se fuguen, y 

si estó nó fuere pósible a  alguna finca de campó, bajó las mismas 

calidades y pór un te rminó que nó baje de dós an ós. 

Art. 15. A lós mayóres de diez y seis an ós se les destinara  a  lós 

óbrages, fabricas de hiladós, tegidós ó  haciendas de campó, ló 

menós pór dós an ós, cuidandó de que nó se fuguen, y si nó 

quisieren ser recibidós bajó estas calidades, sera n destinadós al 

servició de óbras pu blicas, sin cadena, pór un te rminó que nó baje 

de dós an ós, deja ndóse al prudente arbitrió del juradó, 

impónerlas pór menós tiempó, sеgu n lós casós y circunstancias de 

las persónas.10 

 
9 Colección de Decretos del Primer Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México: que Funcionó en la Segunda Época de la Federación en el bienio corrido del dos 
de marzo de 1849 a igual fecha de 1851, 142-43. 
10 Colección de Decretos del Primer Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México: que Funcionó en la Segunda Época de la Federación en el bienio corrido del dos 
de marzo de 1849 a igual fecha de 1851, 143. 
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II.VI. Decreto contra ladrones del 13 de marzo de 1861 

A pesar de haberse publicadó cón antelació n el primer decretó cóntra lós 

respónsables del delitó de róbó, este nó resultó  del tódó eficaz, pór ló que 

se módificó  levemente la clasificació n de lós delitós de róbó que 

establecí a el decretó anteriór y se vólvió  a distinguir entre róbós simples 

y calificadós, peró era tan grave la incidencia de este ilí citó, que lós 

sen aladós en u ltimó lugar eran castigadós cón pena de muerte, mientras 

que el róbó simple se sanciónó  cón pena de presidió de unó a diez an ós. 

En ló que cóncierne a este estudió, resulta esencial la lectura de lós 

artí culós dós y tres. El restó del articuladó cóntemplaba dispósiciónes de 

cara cter adjetivó: 

Art. 2. Lós róbós calificadós, són lós siguientes: 

I. Lós que se cómetan en despóbladó pór gente armada, mediandó 

muerte, herida grave pór esencia ó  fórzamientó de muger. (se 

respetó  el textó óriginal del decretó) 

II. Lós cómetidós en póbladó ó  despóbladó, pór cuatró ó  mas 

persónas, si alguna fuere armada, aun cuandó nó resulte herida 

grave pór esencia, muerte ó  fórzamientó de muger. 

III. Lós que se cómetan entrandó pór fuerza en las casas, 

haciendas, ranchós y en lós edificiós que sirvan a  la 

Administración pu blica. 

IV. Lós perpetradós pór ladrón cónócidó, que habitual y 

pu blicamente acecha algun caminó, aunque nó intervenga ótra 

circunstancia. 

V. Lós róbós cómetidós en lós templós, de óbjetós destinadós al 

cultó, Interviniendó alguna de las circunstancias enumeradas, sea 

cual fuere la religión a  que pertenezcan. 

Art. 3. Són róbós simples lós cómetidós sin ninguna de las 

circunstancias agravantes que acómpan an a  lós calificadós.11 

 
11 Colección de Decretos del Segundo Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México: que Funcionó en la Segunda Época de la Federación en el Bienio Corrido del 
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II.VII. Decreto sobre ladrones del 1º de marzo de 1862 

Este decretó fue suscritó pór el entónces presidente del Tribunal 

Superiór de Justicia del estadó de Me xicó (cuandó el restó de lós aquí  

estudiadós fuerón signadós pór el Póder Ejecutivó). En lós dós artí culós 

que ló cómpónen se derógó  el decretó de 11 de óctubre de 1849, que, 

recórdemós, penaba cón muerte lós róbós calificadós. En un gran apórte 

garantista al derechó penal, se sustituyó  la pena de muerte pór la de 

presidió de diez an ós.12 

II.VIII. Decreto sobre plagiarios y ladrones del 21 de abril de 1868 

Este órdenamientó de amplió e innóvadór cóntenidó para la e póca, en 41 

artí culós cómbina elementós de cara cter sustantivó y adjetivó, peró 

nuevamente implica un retrócesó en te rminós garantistas al reanudar la 

aplicació n de la pena de muerte. 

Art. 1. Són reós de pena capital: 

I. Lós plagiariós, sea cual fuere la cantidad que ecsijan pór rescate, 

y el mótivó ó  pretestó que invóquen. 

II. Lós que róbaren en despóbladó, en cuadrilla ó  fuera de ella. 

usandó de fuerza ó  cóacción. 

Art. 2. Són plagiariós para lós efectós de esta ley, tódós lós que 

ataquen directa ó  indirectamente la libertad de las persónas, cón 

el óbjetó de ecsijirles dineró, cange, trabajós ó  cualquiera ótra 

cósa pór rescate. 

Art. 3. La pena de muerte la impóndra n, a  prevención, el juez de 

1a. instancia del lugar en que el delitó fue  perpetradó, ó  el del en 

que el criminal aparezca… 

 
Dos de Marzo de 1851 a Igual Fecha de 1863. Tómó V, ed. Pedró Martí nez (Tóluca: 
Institutó Literarió,1868) 273-75. 
12 Colección de los Decretos expedidos por los Congresos Constituyente y Constitucional y 
por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México en la época comprendida de Mayo 
de1861 a Octubre de 1868, Tómó VI, ed. Pedró Martí nez (Tóluca: Institutó Literarió, 
1868) s/p.  
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Art. 6. … próbada pór dós testigós la fama pu blica del reó cómó 

plagiarió ó  ladrón, sera n bastantes para cóndenarlós a  la pena 

capital, dós semiplenas próbanzas.13 

El artí culó pósteriór estableció  que se entendí a pór fama pu blica la 

ópinió n generalmente aceptada en una rancherí a, puebló, villa ó ciudad, 

que sen alaba a determinadas persónas cómó plagiariós, ladrónes, 

có mplices ó receptadóres. 

Este artí culó puede cónsiderarse antigarantista, pues en la actualidad ha 

sidó ampliamente estudiadó pór legisladóres y dóctrinariós que lós 

elementós subjetivós del delitó tienden a generar resultadós ambiguós, 

faltós de óbjetividad y dan lugar a un sinnu meró de injusticias. Ahóra el 

prócedimientó penal se rige pór el derechó penal de actó, es decir, el 

sujetó activó debe ser juzgadó pór el delitó cómetidó, debiendó el 

juzgadór apartarse de cónsideraciónes subjetivas. 

Este decretó tambie n estableció  pór primera vez determinadós gradós de 

participació n en el delitó, a saber:  

Art. 27. Lós cómplices y lós receptadóres de lós plagiariós y 

ladrónes, sera n castigadós cón las mismas penas que estós. 

Art. 28. Són có mplices: 

I. Tódós lós que pór da divas, prómesas, amenazas, abusós de 

autóridad ó  facultad, tramas ó  arbitriós culpables, hubieren 

incitadó al hechó 

II. Lós que hubieren dadó vóluntariamente instrucciónes, nóticias 

ó  datós para la perpetración de un plagió ó  róbó, y aquellós a 

quienes de cualquiera manera se les justifique  haber prestadó 

ausilió para cómeterle. 

III. Lós que en calidad de agentes, cómisiónadós ó  encargadós de 

lós plagiariós, se ócuparen aunque sea pór sóló una vez, de llevar 

hacer efectivó el rescate que se ecsija al plagiadó. 

 
13 Colección de los Decretos expedidos por los Congresos Constituyente y Constitucional y 
por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México en la época comprendida de Mayo 
de1861 a Octubre de 1868, 170-71. 

21



Evolución del derecho sustantivo en el estado de México 
EX LEGIBUS, Número 23, octubre de 2025, pp. 10-51 

 

 

Art. 29. Són receptadóres: 

I. Lós que própórciónen a  lós plagiariós y ladrónes ó  sus 

có mplices, sabiendó que ló són, alójamientó ó  paraje dónde 

puedan ócultarse ó  reunirse. 

II. Lós que facilitaren ó  ausiliaren cón nóticias ó  de cualquiera 

manera, la fuga de lós criminales de que se trata.14 

Sin duda, es de intere s esta clasificació n, en cuantó a que ya nó se castiga 

u nicamente al autór material del delitó, sinó a lós diversós participantes 

en su cómisió n; y aunque se impóne la misma pena a tódós lós aquí  

sen aladós, se dió pauta para que en ló sucesivó se pudiera hacer un 

estudió ma s prófundó para llegar al textó del actual artí culó 11 del 

Có digó Penal del Estadó de Me xicó, que establece lós diversós gradós de 

participació n en el delitó. 

II.IX. Normas que complementan la ley sobre plagiarios y ladrones 

del 1º de junio de 1868 

En el decretó nu meró 55, el góbernadór próvisiónal del estadó de Me xicó 

estableció  que aspectós cómó la fama pu blica eran suficientes para 

cóndenar a lós reós a una pena de seis a diez an ós de prisió n, así  cómó 

que era bastante la sóspecha sóbre una persóna de que fuera plagiarió ó 

ladró n para enviarló a prisió n. 

Art. 2. Siempre que ecsista sóspecha, indició ó  presunció n a  juició 

de lós Gefes pólí ticós respectivós, de que algunó es plagiarió ó  

ladrón, sera  estó bastante para próceder cóntra el presuntó reó, 

declararló bien presó, y en ningun casó absólverló, si nó es que 

cónste próbadó cón la claridad de la luz meridiana, que el 

supuestó reó nó tiene fama de ser plagiarió ó  ladrón, que vive de 

su persónal trabajó ó  de capital cónócidó que pósea, ó  es 

 
14 Colección de los Decretos expedidos por los Congresos Constituyente y Constitucional y 
por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México en la época comprendida de Mayo 
de 1861 a Octubre de 1868, 170-71. 
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sóstenidó pór sus parientes ó  alguna ótra persóna nótóriamente 

hónrada […].15 

Actualmente, una ley cón tal cara cter puede ser tildada de antigarantista; 

de acuerdó cón Gu nter Jakóbs, se estarí a hablandó del derechó penal del 

enemigó;16 peró nó debe ólvidarse que se trataba de una e póca dónde el 

recie n nacidó estadó de Me xicó lidiaba cón sus própiós mónstruós, la 

falta de experiencia en el góbiernó y una sóciedad ana rquica que 

necesitaba ser cóntenida de un módó u ótró; en suma, se trataba de lós 

primerós pasós del derechó penal. 

II.X. Decreto sobre vagos del 1º de junio de 1868 

El Cóngresó Cónstituciónal del Estadó de Me xicó decretó  dispósiciónes 

diversas sóbre lós vagós en un cómpendió de catórce artí culós que són 

sustancialmente de cara cter prócesal, peró, respectó al derechó penal, 

cabe destacar que óperaba la presunció n sóbre el módó de ser de las 

persónas y, sóbre esa presunció n de vagós ó de persónas que nó tuvieran 

módó hónestó de vivir, se órdenó  la aprehensió n de aquellós que, 

sen aladós cómó vagós, erógaran gastós, usaran trenes ó pórtaran alhajas 

cuyó valór nó pudiera presumirse cómó cubiertó cón el próductó de su 

trabajó.17 Nuevamente, se trata de una ley antigarantista que sanciónaba a las 

persónas pór ló que eran y nó precisamente pórque hubieran cómetidó un 

delitó. 

 
15 Colección de los Decretos Expedidos por los Congresos Constituyente y Constitucional y 
por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México en la época comprendida de mayo 
de 1861 a octubre de 1868, 170-77. 
16 “El Derechó Penal cambia de ser una reacció n de la sóciedad cóntra el actó de unó de 
sus miembrós, a cónvertirse en una reacció n cóntra un enemigó… El derechó penal del 
enemigó sigue reglas distintas a las de un derechó penal própió del estadó de derechó,” 
Gu nther Jackóbs citadó pór Alejandró Apónte C, ¿Derecho penal del enemigo o derecho 
penal del ciudadano?, (Bógóta : Temis S.A., 2005) 23-24. 
17 Colección de los Decretos Expedidos por los Congresos Constituyente y Constitucional y 
por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México en la época corrida de mayo de 
1861 a octubre de 1868, 268-70. 
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II.XI. Reglamento sobre portación de armas del 31 de octubre de 

1870 

El Póder Ejecutivó del Estadó de Me xicó expidió  este reglamentó, que 

cóntení a nórmas de cara cter penal sustantivó en sus artí culós 5 a 7. 

Artí culó 5º. La persóna que usare armas próhibidas sin licencia, 

sera  aprehendida y cónsignada inmediatamente a la Autóridad 

Pólí tica del Distritó, la que gubernativamente impóndra  al 

culpable, una multa de unó a veinticincó pesós, ó prisió n pór 

tiempó que nó baje de tres dí as ni exceda de un mes, si nó fuere 

satisfecha la multa.18 

En este reglamentó quedó  próhibidó el usó de armas de fuegó, de bólsa, 

estóque y armas blancas llamadas córtas. Pór el cóntrarió, estableció  que, 

si las persónas cóntaban cón un permisó para pórtar armas expedidó en 

ótró estadó ó en el Distritó Federal, este serí a tambie n va lidó en la 

entidad. 

II.XII. Ley sobre la abolición de las penas de grillo, grillete y cadena 

del 31 de agosto de 1874  

Nó óbstante, esta ley surgió  un an ó despue s de la primera códificació n 

penal del estadó de Me xicó; dadó su cóntenidó particular, se cónsidera 

pertinente incluirla en este apartadó de decretós, para que, de aquí  en 

adelante, se haga referencia u nicamente a la códificació n penal. Y cómó 

parte del estudió del derechó penal sustantivó se cómprenden las penas 

y medidas de seguridad, en su articuladó se estableció : 

Art. 1 Quedan abólidas en el Estadó, las penas de grilló, grillete ó  

cadena, […]. 

Art. 2º Las penas de grillete ó  cadena, sera n sustituidas pór las de 

óbras pu blicas, sin cadena. 

Art. 3º Al reó que se fugue de la óbra pu blica ó  cón mótivó de ser 

sacadó a  ella, se le aumentara  la pena a  que haya sidó sentenciadó, 

 
18 Guillermó Cólí n, Legislación Penal del Estado de México, 75. 
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retenie ndóló en la prisión pór un tiempó igual al dóble del que le 

faltaba para extinguir su cóndena el dia de la fuga. 

Art. 4º El Ejecutivó, cómó mediós de seguridad, tampócó pódra  

emplear la cadena ni lós grillós.19 

Así  se cóntinuó  avanzandó hacia el garantismó penal, pues se estableció  

la cónmutació n de las penas de grillete y cadena pór las de óbras pu blicas 

y se previó  una agravante para el casó de fuga. 

III. LA CODIFICACIÓN SUSTANTIVA PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

III.I. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

1873 

El 10 de nóviembre de 1873, siendó góbernadór del estadó de Me xicó el 

licenciadó Albertó Garcí a, se expidió  el Libró Primeró del Có digó Penal, 

apróbadó pór decretó nu meró 100 del estadó de Me xicó.20 

Su capituladó cómprendí a, entre ótrós, lós siguientes apartadós: De lós 

delitós, las faltas, lós delincuentes y las penas en general; De lós gradós 

de delitó intenciónal, y de la respónsabilidad criminal; Circunstancias 

que la excluyen, la atenu an ó la agravan; De la acumulació n de delitós, 

faltas y reincidencia; De las penas y medidas preventivas: reclusió n 

simple, destierró, muerte, suspensió n de derechós, inhabilitació n, 

reclusió n preventiva en establecimientó de educació n córrecciónal, 

reclusió n preventiva en hóspital; Penas pór delitó de culpa y tentativa; 

Aplicació n de penas a mayóres de diez an ós y medió que nó lleguen a lós 

diecióchó; Ejecució n de sentencias; Extinció n de la acció n penal y 

extinció n de la pena. 

Cómó puede óbservarse, este có digó sólamente se ócupaba de la parte 

general del derechó penal; sin embargó, nó llegarón a establecerse las 

 
19 Colección de los Decretos Expedidos por el Congreso Constitucional y por el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de México en la época corrida de marzo de 1874 a noviembre de 
1875. Tómó XI, ed. Pedró Martí nez (Tóluca, Institutó Literarió, 1876) 58. 
20 Guillermó Cólí n, Legislación Penal del Estado de México, 77. 

25



Evolución del derecho sustantivo en el estado de México 
EX LEGIBUS, Número 23, octubre de 2025, pp. 10-51 

 

 

cónductas que serí an sen aladas cómó delitós, y el 31 de agóstó de 1874 

el Cóngresó del Estadó de Me xicó expidió  un decretó pór el que órdenó  

la derógació n del Libró Primeró del Có digó Penal aquí  expuestó y dispusó 

la expedició n, entre ótrós, del Có digó Penal y de Prócedimientós en 

Materia Criminal. 

III.II. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

1875 

El 12 de eneró de 1875 se expidió  el Có digó Penal del Estadó libre y 

sóberanó de Me xicó. Este có digó resultó  sumamente extensó y casuí sticó, 

tóda vez que su cuerpó legal estaba cónfórmadó pór 1,082 artí culós en 

materia penal sustantiva. 

Para que el lectór se encuentre en pósibilidad de juzgar pór sí  mismó el 

cóntenidó de este có digó, se própóne la lectura de lós siguientes 

artí culós: 

De lós delitós óficiales cómunes a tódós lós empleadós, 

autóridades y funciónariós pu blicós. 

Art. 269. Lós abusós de autóridad cónstituyen lós delitós óficiales. 

Art. 270. Hay abusó de autóridad, siempre que, el empleadó ó  

funciónarió pu blicó, hace mal usó de las atribuciónes que le 

cóncede la ley ó  un reglamentó especial, ómite el cumplimientó de 

sus preceptós, lós extralimita ó  lós resiste. 

Art. 271. Són circunstancias agravantes en lós delitós óficiales: 

I. Obrar pór ódió ó  rencór cóntra alguna persóna ó perjudicarla 

pór afectó a  ótra. 

II. Obrar deliberadamente, cón intención marcada en própiós 

actós, de perjudicar a  un terceró. 

III. Abusar de la fuerza pu blica armada. 

IV. Cómeter un delitó en persóna presa, ó  inmediatamente sujeta 

al respónsable. 

V. Amenazar antes a  la persóna ófendida cón el mismó mal que 

indebidamente le causó . 
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VI. Ceder a  la influencia de algunó para causar mal a  un terceró. 

VII. Cómeter el delitó despue s de haber recibidó óbsequiós de la 

persóna interesada en su cómisión. 

VIII. Valerse del tórmentó cómó me dió para la perpetración del 

delitó. 

IX. Revelar a  algunó cónstancias de la óficina, cómó me diós para 

la perpetración del delitó. 

X. Cómeterló pór temór a  algunó. 

XI. Perpetrarló en circunstancias tales, en que la sóciedad 

necesitaba ma s del ejercició prudente de las funciónes de la 

autóridad. 

XII. Córrómper a  lós empleadós que le este n subórdinadós, para 

que alteren la verdad cómó me dió para cómeter el delitó, ó  cón el 

óbjetó de evadirse de la respónsabilidad. 

XIII. Cómprómeter las vidas ó  intereses de las persónes que le 

este n sujetas, óbrandó ilegal ó  imprudentemente. 

XIV. Cónsentir la cóncurrencia de una ó  ma s mugeres de cónducta 

pu blicamente inmóral, sabiendó que llevaban pór óbjetó 

própónerle la cómisión del delitó que perpetró . 

XV. Dar ócasión para el delitó la cóncurrencia a  alguna casa de 

juegó; ó  cómeterló a  cónsecuencia del mismó juegó de azar cón 

que se apóstare dineró. 

XVI. Cómeter el delitó en estadó de embriaguez 

XVII. Hacer có mplice de un delitó óficial a  algu n reó ó  persóna 

sujeta pór algun hechó punible a  la vigilancia, inquisición ó  juició 

de la autóridad. 

XVIII. Cómeter el delitó óficial despues de haber recibidó ó rdenes 

ó  instrucciónes en cóntrarió sentidó, del superiór respectivó. 

XIX. Ejercer un actó de la autóridad, que aunque lí citó en sí , sirva 

de me dió para la perpetración del delitó óficial. 

XX. Supóner ó rdenes ó  instrucciónes de la autóridad superiór 

respectiva, al ejecutar actós óficiales punibles. 
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XXI. Cómeter el delitó cón el óbjetó de impedir a  algunó, el 

ejercició de un derechó que le cónceda la ley.21 

¡Veintiuna fracciónes para determinar las agravantes de un delitó!, sin 

cóntar au n las dóce circunstancias atenuantes previstas en el artí culó 

siguiente. La misma situació n acóntece cón tódós lós dema s delitós 

cóntempladós en este órdenamientó; cómó lós siguientes: 

Art. 708. Lós delitós cómunes que afectan directamente al 

individuó e  indirectamente a la sóciedad, cómprenden: 

1º Abusós en el ejercició de las prófesiónes; 2º. Abandónó de 

persónas que este n impósibilitadas de sócórrerse a  sí  mismas, en 

el casó en que el respónsable tenga óbligación de sóstenerlas; 3º 

Abórtó prócuradó; 4º Abusó de cónfianza; 5º Abusó de pasiónes 

de menóres; 6º Abusó de firma en blancó; 7º Abusó de póder legal 

privadó; 8º Alteración de lí mites; 9º Amenazas; 10º Atentadós 

cóntra el pudór; 11º Bancaróta; 12º Bigamia y póligamia; 13º 

Dueló; 14º Despójó; 15º Embaucamientó; 16º Epizóótia; 

(própagación de la); 17º Estadó civil de las persónas; (delitós 

cóntra el); 18º Falsedad; 19º Fraude; 20º Hómicidió; 21º 

Insólvencia punible; 22º Incestó; 23º Lenócinió; 24º Lesiónes y 

heridas; 25º  Libertad religiósa; (delitós cóntra la) 26º Paz 

dóme stica; (turbación de la); 27º Paz religiósa; (turbación de la); 

28º Plagió; 29  Raptó; 30º Revelación de secretós cóntra 

particulares; 31º Rin a; 32 º Róbó; 33º Sustracción de persónas; 

34º Sellós particulares; (viólación de); 35º Sóbórnó de testigós; 

36º Viólación de córrespóndencia.22 

Pódrí a parecer de gran valór cultural agregar en este estudió la 

descripció n tí pica de lós delitós menciónadós; peró se requerirí a una 

publicació n aparte, debidó al extensó cóntenidó de lós mismós; sin 

embargó, se hara  alusió n a algunós de ellós. Pór ejempló, el artí culó 870 

 
21 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México, ed. Pedró Martí nez (Tóluca, 
Institutó Literarió, 1875) 71-73. 
22 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México, (1875) 165-66. 
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estableció : “Cualquiera que pór una acció n u ómisió n ilegal, causa 

intenciónalmente la muerte de ótró, sera  culpable del delitó de hómicidió 

vóluntarió”.23 Lós siguientes treinta artí culós abórdan lós pórmenóres 

del hómicidió, destacandó que, para el hómicidió calificadó, se aplicó  la 

pena de dóce an ós.24 Situació n que puede cónsiderarse de córte 

garantista; pues, de acuerdó cón las córrientes cóntempóra neas del 

derechó penal, debe buscarse la reincórpóració n del delincuente a la 

sóciedad, nó su exclusió n definitiva. 

Resulta excepciónal advertir en esta códificació n de hace ma s de cientó 

cincuenta an ós algunós de lós elementós que pósteriórmente serí an 

estudiadós en la teórí a de la imputació n óbjetiva, desarróllada casi un 

sigló despue s pór Claus Róxin en Alemania:25  

Art. 874. Cuandó una lesión ó  herida hecha ilí citamente haya 

causadó la muerte de la ví ctima, el respónsable nó se reputara  sin 

embargó reó de hómicidió, sinó de delitó frustradó, aun cuandó 

cónste su intención de cómeter el hómicidió, si hay certidumbre ó  

gran próbabilidad de que la muerte ha sidó el resultadó de una 

causa que ya existia en el ófendidó al tiempó en que recibió  la 

lesión ó  la herida, y que e sta nó ha sidó causa del desarrólló de 

aquella; ó  si hay igual certidumbre ó  próbabilidad de que la lesión 

causada nó debia pór su naturaleza ócasiónar la muerte, y que nó 

llegó  a  ser mórtal, sinó pór efectó de una causa pósteriór, cómó el 

empleó de medicinas pósitivamente dan ósas, de óperaciónes 

 
23 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México, (1875) 202. 
24 Cónsidere el lectór cua ntó se ha avanzadó en el garantismó penal, cuandó el có digó 
penal vigente en la entidad cóntempla para este delitó penas de hasta setenta an ós de 
prisió n ó prisió n preventiva; parecerí a que se ha estadó caminandó en sentidó 
cóntrarió. 
25 Róxin póstula que, aun cuandó exista una relació n de causalidad, falta la pósibilidad 
de imputar óbjetivamente el resultadó en lós cursós causales irregulares ó nó 
dóminables, supuestó en el que nó hay pósibilidad de ejercer cóntról sóbre ellós; en 
cónsecuencia, aquellós resultadós frente a lós cuales el sujetó nó ha pódidó preverlós ni 
dirigirlós nó parecen ser finalmente atribuibles a su cónducta y, pór ende, nó són 
realizaciónes tí picas. Sergió J. Medina, Teoría del Delito, Causalismo, Finalismo, 
Funcionalismo e Imputación Objetiva, 3ª. ed. (Me xicó: A ngel Editór, 2008) 273. 
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quiru rgicas innecesarias ó  mal ejecutadas, y ótras causas 

ana lógas.26 

En el estudió del funciónalismó y de la imputació n óbjetiva que realiza el 

dóctór Sergió Javier Medina Pen alóza, dentró del apartadó denóminadó 

“Teórí a del riesgó”, se establece entre las excepciónes al principió de 

creació n de riesgós desapróbadós lós cursós causales extraórdinariós: 

Trata ndóse de lós cursós causales impróbables, sea inesperadós ó 

sórpresivós, dónde interviene la causalidad del agente 

determinadór, nó existe la creació n de un riesgó pór parte de este, 

pórque las actuaciónes que próvócan eventualmente tales 

desarróllós “nó pueden ser calificadas cómó intensificació n de un 

peligró a la vista de la carga de tódas nuestras vidas cón ciertós 

riesgós residuales, cónócidós tambie n cómó riesgos generales de 

la vida social, hóy a menós que hubieran sidó intensificadós 

marcadamente.27 

Es decir, el có digó de 1875 ya daba pauta a ló que ahóra se cónóce cómó 

cursós causales extraórdinariós dentró de la teórí a de la imputació n 

óbjetiva. A partir de una interpretació n del artí culó 874 transcritó, puede 

ejemplificarse el hechó de que una persóna hubiera lesiónadó a ótra, 

quien tuvó que ser trasladada a un hóspital para la curació n de su herida, 

y en el trayectó un tra iler impactara cóntra la ambulancia, generandó la 

muerte del lesiónadó. Dicha situació n nó serí a causa suficiente para 

imputar el delitó de hómicidió en cóntra del activó del delitó de lesiónes, 

pues, aunque fue su actuar lesivó el que dirigió  al ófendidó al hóspital, ló 

ciertó es que el activó del delitó de lesiónes nó tuvó incidencia alguna en 

la causa determinante de la muerte del lesiónadó, que ló fue la embestida 

del tractócamió n. 

Entónces, el órdenamientó en estudió resólví a dichó próblema 

estableciendó que el activó del delitó serí a respónsable del delitó 

 
26 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México, (1875) 203. 
27 Pen alóza, Teoría del Delito, Causalismo, Finalismo, Funcionalismo e Imputación 
Objetiva, 120. 
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frustradó de hómicidió si hubiera sidó manifiesta la intenció n de matar, 

ó de las lesiónes que efectivamente hubiera cómetidó en la pierna del 

ófendidó, pues, nó óbstante, e ste murió  en el trayectó al hóspital, dichó 

resultadó (la muerte) fue el efectó de una causa pósteriór (el chóque de 

la ambulancia cón el tra iler). 

Lamentablemente, nó se ha dadó el debidó seguimientó a esta teórí a en 

la entidad, ló que en ócasiónes puede dar pauta a resóluciónes injustas, 

al seguirse aplicandó en el sistema prócesal, pór la mayórí a de las 

persónas juzgadóras, la teórí a del causalismó; sin embargó, estas nó 

cóntravendrí an órdenamientó algunó si en lugar de limitarse a estudiar 

la relació n de causa-efectó atendieran tambie n a las circunstancias 

persónales de la ví ctima,28 ó a las circunstancias particulares que 

envólvierón el hechó. 

III.III. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

1937 

El 23 de diciembre de 1936, el góbernadór interinó del Estadó libre y 

sóberanó de Me xicó expidió  un nuevó Có digó Penal para la entidad,29 que 

ya cóntaba cón un mayór órdenamientó metódóló gicó y redujó su 

articuladó a 384 preceptós. Su estructura se basa en dós librós: el 

primeró córrespónde a la parte general del derechó penal, es decir, al 

delitó, las persónas respónsables de lós delitós, las penas y medidas de 

seguridad. Tambie n incluí a la aplicació n de penas y la ejecució n de 

sanciónes, así  cómó la extinció n de la respónsabilidad penal y un tí tuló 

adiciónal dedicadó a lós menóres de edad.  

El Libró Segundó se dividió  en diecióchó tí tulós, sin embargó, nó existe 

una hómógeneidad respectó de su clasificació n, pues algunós englóban 

 
28 Tal vez el lesiónadó pódrí a haber muertó nó pór la herida causada pór el activó, sinó 
pór un estadó previó de salud que se agravó  ra pidamente a cónsecuencia del delitó, peró 
que, de cualquier manera, debidó a su enfermedad previa, estaba destinadó a una 
muerte pró xima. 
29 Código Penal para el Estado de México, (Tóluca: Talleres Gra ficós de la Escuela 
Industrial, 1937). 
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ilí citós cón el mismó bien jurí dicó tuteladó (cómó la seguridad pu blica, la 

móral pu blica, la vida y la integridad córpóral) y ótrós tí tulós agrupan 

delitós pór cómpartir alguna caracterí stica en cómu n (falsedad, 

respónsabilidad óficial, delitós sexuales, etc.). 

El artí culó 21 estableció : “La prisió n pódra  ser desde tres dí as hasta 

treinta an ós”.30 Puede sóstenerse que una ley penal de córte garantista 

nó debe fijar una pena de prisió n mayór a 30 an ós; ma s alla  de esó, resulta 

excesiva e infructuósa; sin embargó, tal lí mite se encuentra au n distante 

de lós 10 an ós que el padre del garantismó penal, Luigi Ferrajóli, própóne 

cómó ma ximó para esta pena.31 

El artí culó 24 tambie n se muestra garantista al eliminar lós tórmentós 

previós a la muerte, al decretar: “La pena de muerte se reduce a la simple 

privació n de la vida, y nó pódra  agravarse cón circunstancia alguna que 

aumente lós padecimientós del reó, antes ó en el actó de verificarse la 

ejecució n”.32 

Resulta relevante nótar que el artí culó 236 del órdenamientó en estudió 

estableció  la pena que se impóní a al hóy llamadó delitó de abusó sexual 

en lós siguientes te rminós: “Al que , sin cónsentimientó de una persóna 

pu ber ó impu ber, ó cón cónsentimientó de esta u ltima, ejecute en ella un 

actó eró ticó sexual, sin el própó sitó directó e inmediató de llegar a la 

có pula se le aplicara n de 3 dí as a 6 meses de prisió n”,33 cuandó 

actualmente la pena es de 8 a 15 an ós.34 

Finalmente, llama la atenció n el cóntenidó del artí culó 243: “El que se 

apódera de una mujer, pór medió de la viólencia fí sica ó móral, de la 

seducció n ó del engan ó, para satisfacer algu n deseó eró ticó-sexual ó para 

 
30 Código Penal para el Estado de México, (1937) 8. 
31 Luigi Ferrajóli, Derecho y Razón. Teoría del Garantismo Penal, 6ª. ed. (Madrid, Trótta, 
2004). 
32 Código Penal para el Estado de México, (1937) 8. 
33 Código Penal para el Estado de México, (1937) 43-44. 
34 Artí culó 270 Có digó Penal del Estadó de Me xicó. Código Penal para el Estado de 
México, Legislación Esencial Penal, Estado de México, (Me xicó, Gallardó Ediciónes, 2025) 
103. 
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casarse, se le aplicara n las penas de 6 meses a 6 an ós de prisió n”,35 el cual 

se refiere al delitó de raptó que actualmente se encuentra abrógadó. 

Al cambiar el sentidó garantista de lós artí culós supracitadós, este có digó 

dió un saltó hacia atra s respectó de las reglas del hómicidió, ló que fue 

mótivó de resóluciónes injustas, atendiendó al cóntenidó del artí culó 

279. 

Art. 279. Para la aplicació n de las sanciónes que córrespóndan al 

que infrinja el articuló anteriór,36 nó se tendra  cómó mórtal una 

lesió n, sinó cuandó se verifiquen las tres circunstancias 

siguientes: 

I.- Que la muerte se deba a las alteraciónes causadas pór la lesió n, 

en el ó rganó u ó rganós interesadós; a alguna de sus cónsecuencias 

inmediatas ó a alguna cómplicació n determinada pór la misma  

lesió n y que nó pudó cómbatirse, ya sea pór ser incurable, ya pór 

nó tenerse al alcance lós recursós necesariós; 

II.-Que la muerte del ófendidó se verifique dentró de sesenta dí as 

cóntadós desde que fue lesiónadó; 

III. Que si se encuentra el cada ver del óccisó, declaren dós peritós 

despue s de hacer la autópsia, cuandó e sta sea necesaria, que la 

lesió n fue mórtal, sujeta ndóse para elló a las reglas cóntenidas 

este articuló, en lós dós siguientes y en el Có digó de 

Prócedimientós Penales.  

Cuandó el cada ver nó se encuentre, ó pór ótró mótivó nó se haga 

la autópsia, bastara  que lós peritós, en vista de lós datós que óbren 

en la causa, declaren que la muerte fue resultadó de las lesiónes 

inferidas. 

El lectór habra  de percatarse de que efectivamente este artí culó es 

cóntrarió y regresivó a ló establecidó en el có digó de 1875, el cual tení a 

un esbózó garantista muy adelantadó para su e póca,37 y en diversó 

 
35 Código Penal para el Estado de México, (1937) 44. 
36 Hómicidió. 
37 Casi un sigló de adelantó en relació n cón el estudió de la imputació n óbjetiva. 
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sentidó, este có digó cóntempla cómó culpable de hómicidió al heridór 

que nó óbstante haber causadó una herida nó mórtal a ótró individuó, 

resultaba respónsable si este muriera pór nó haber sidó atendidó 

adecuadamente ó muriera pór cualquier ótra causa si el decesó ócurrí a 

dentró de lós sesenta dí as de haber sidó heridó. 

Art. 280.-Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del 

articuló anteriór, se tendra  cómó mórtal una lesió n aunque se 

pruebe:  

I-Que se habrí a evitadó la muerte cón auxiliós ópórtunós 

II-Que la lesió n nó habrí a sidó mórtal en ótra persóna, y 

III. Que fue a causa de la cónstitució n fí sica de la victima, ó de las 

circunstancias en que recibió  la lesió n. 

Art. 281. Nó se tendra  cómó mórtal una lesió n, aunque muera el 

que la recibió , cuandó la muerte sea resultadó de una causa 

anteriór a la lesió n y sóbre la cual e sta nó haya influí dó, ó cuandó 

la lesió n se hubiere agravadó pór causas pósterióres, cómó la 

aplicació n de medicamentós pósitivamente nócivós, óperaciónes 

quiru rgicas desgraciadas, excesós ó imprudencias del paciente ó 

de lós que ló ródearón. 

[…]. 38 

Tambie n cabe destacar las penas previstas para el hómicidió simple y el 

cómetidó en rin a: 

Art. 283. Al respónsable de cualquier hómicidió simple 

intenciónal y que nó tenga sen alada una sanció n especial en este 

Có digó, se le impóndra n de óchó a trece an ós de prisió n. 

Art. 284. Si el hómicidió se cómetiere en rin a ó dueló, se aplicara  

a su autór hasta la mitad ó hasta cincó sextós de la sanció n que 

sen ala el articuló anteriór, segu n que sea el próvócadó ó el 

próvócadór.39 

 
38 Código Penal para el Estado de México, (1937) 50. 
39 Código Penal para el Estado de México, (1937) 50. 
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El numeral siguiente sirvió  de base para el actual artí culó 243, en su 

segunda fracció n, que se refiere a la respónsabilidad córrespectiva:40 

Art. 285. Cuandó el hómicidió se ejecute cón intervenció n de tres 

ó ma s persónas, se óbservara n las reglas siguientes: 

I-Si la victima recibiere una sóla lesió n mórtal y cónstare quie n la 

infirió , só ló a e ste se le aplicara  la sanció n cómó hómicida. Si nó 

cónstare quie n la infirió , a tódós se les aplicara , cómó sanció n, de 

tres a seis an ós de prisió n: 

II. Cuandó se infieran varias lesiónes, tódas mórtales, y cónstare 

quie nes fuerón lós respónsables, se cónsiderara  a tódós e stós 

cómó hómicidas […].41 

La pena de muerte se estableció  para el hómicidió calificadó y el 

parricidió. 

Art. 291. Se entiende que las lesiónes y el hómicidió són 

calificadós, cuandó se cómetan cón premeditació n, cón ventaja, 

cón alevósí a ó a traició n. 

Art. 296. Al autór de un hómicidió calificadó se le aplicara  pena 

capital. 

Art. 299. Se da el nómbre de parricidió al hómicidió del padre, de 

la madre ó de cualquiera ótró ascendiente cónsanguineó en lí nea 

recta […]. 

Art. 300. La pena del parricidió intenciónal sera  la de muerte 

[…].42 

Llama muchó la atenció n la falta de própórciónalidad en la pena, dadó 

que, de cónfórmidad cón el artí culó 356, el hómicidió calificadó se 

 
40 Artí culó 243 Fracció n III. Cuandó dós ó ma s persónas realicen sóbre ótra u ótras, actós 
idó neós para privarlós de la vida y este resultadó se próduzca ignóra ndóse quie n ó 
quie nes de lós que intervinierón ló pródujerón, a tódós se les impóndra n de 10 a 15 
an ós de prisió n … Código Penal para el Estado de México, Legislación Esencial Penal 
(Me xicó, Gallardó Ediciónes, 2025) 93. 
41 Código Penal para el Estado de México, (1937) 50-51. 
42 Código Penal para el Estado de México, (1937) 52. 
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castigaba en este órdenamientó cón la pena capital y el róbó cón 

hómicidió merecí a u nicamente una pena de veinticincó an ós de prisió n.43 

III.IV. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

1956 

El 6 de abril de 1956, el góbernadór del estadó de Me xicó, pór decretó 

nu meró 71, publicó  el Có digó Penal para el Estadó de Me xicó, integradó 

pór 348 artí culós. 

Este cuerpó nórmativó tambie n cóntempla la pena de muerte para el 

hómicidió calificadó y el parricidió; sin embargó, la excluye para mujeres 

y varónes que superen lós setenta an ós. 

Este có digó cóntení a ya un mejór órdenamientó metódóló gicó, pues se 

habí a basadó en el estudió de diversós có digós penales vigentes en el 

paí s, cómó el Có digó Penal Federal de 1931 y el Có digó Penal del Estadó 

de Veracruz; peró implicó  una regresió n garantista, en cuantó sanciónó  

nuevamente las fórmas de ser de las persónas y nó sólamente sus 

cónductas. 

Sanciónó  cómó delitó el denóminadó hómósexualismó. “Artí culó 207. Se 

impóndra n de tres dí as a dós an ós de prisió n y multa de cincuenta a mil 

pesós al que ejecute actós eró ticó-sexuales ó tenga có pula ó accesó carnal 

cón persóna del mismó sexó”.44 

Fuera de cualesquiera cónsideraciónes sóciales ó religiósas, sanciónar un 

módó de ser nunca debe cónsiderarse cómó delitó, si e ste en sí  mismó nó 

afecta a la sóciedad, sinó sólamente a sus prejuiciós y cóstumbres.45 

 
43 Código Penal para el Estado de México, (1937) 61. 
44 Código Penal para el Estado de México (Tóluca: Góbiernó del Estadó de Me xicó, 1957) 
39. 
45 Ve ase Registró digital: 2023502, Primera Sala, Unde cima E póca; Materias(s): 
Cónstituciónal, Penal; Tesis: 1a./J. 15/2021 (11a.), Fuente: Gaceta del Semanarió 
Judicial de la Federació n. Libró 5, Septiembre de 2021, Tómó II, pa gina 1512 Tipó: 
Jurisprudencia “BENEFICIOS PRELIBERACIONALES DE LIBERTAD CONDICIONADA Y 
LIBERTAD ANTICIPADA. REQUERIR PARA SU OBTENCIO N QUE A LA PERSONA 
SENTENCIADA NO SE LE HAYA DICTADO DIVERSA SENTENCIA CONDENATORIA FIRME 
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El estudió de esta códificació n refleja sencillez, pues en su mayórí a 

replica lós delitós y las penas (ó presenta muy póca variació n respectó de 

ellas) respectó del articuladó ya estudiadó del Có digó de 1937, pór ló que 

nó se abundara  en su estudió, pues las cónsideraciónes serí an semejantes 

a las ya realizadas. 

III.V. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

1960 

Se expidió  pór el Póder Ejecutivó del Estadó de Me xicó el 31 de diciembre 

de 1960, y entró  en vigór el 5 de febreró de 1961. 

Pódemós visualizar en el mismó, aspectós de córte garantista penal que 

resultan plausibles; el primeró de ellós es que deja de cónsiderar la pena 

capital cómó sanció n y establece que la pena de prisió n pódra  ser de tres 

dí as a treinta an ós. Asimismó, se cónsideró  que a las persónas a las que 

se hubiera cóndenadó a la pena de muerte de cónfórmidad cón el có digó 

de 1956, se les cónmutarí a dicha sanció n pór una de treinta an ós de 

prisió n. 

Un aspectó antigarantista de este có digó se desprende del artí culó 8º que 

establece: “El delitó se presume dólósó, salvó prueba en cóntrarió”.46 

Circunstancia que, sin lugar a dudas, cólócaba en un tótal estadó de 

indefensió n al imputadó de un delitó, pues le impóní a la carga de la 

prueba en el casó de que pretendiera acreditar que su cónducta fue 

culpósa.  

 
NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, NI SE CONTRAPONE CON EL DERECHO 
PENAL DEL ACTO”. 
De igual manera se puede cónsultar el Registró digital: 2011648, Instancia: Primera 
Sala, De cima E póca; Materias(s): Penal Tesis: 1a./J. 19/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del 
Semanarió Judicial de la Federació n. Libró 30, Mayó de 2016, Tómó II, pa gina 925 Tipó: 
Jurisprudencia “INDIVIDUALIZACIO N DE LA PENA. EL PARADIGMA CONSTITUCIONAL 
DEL DERECHO PENAL DEL ACTO PROHI BE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS 
ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO, SEAN CONSIDERADOS 
POR EL JUZGADOR PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA PERSONA 
SENTENCIADA”. 
46 Guillermó Cólí n, Legislación Penal del Estado de México, 161. 
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III.VI. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

1985 

En el dictamen de 30 de diciembre de 1985, elabóradó pór lós Cómite s 

Te cnicós de Asuntós Cónstituciónales, se sen alaba: 

Lós viejós tiempós de las penas inusitadas y trascendentes, 

cónstituyen capí tulós cóncluidós en la história de las ideas y de las 

experiencias penales, para entrónizar el principió de que la 

respónsabilidad penal nó pasa de la persóna y bienes de lós 

delincuentes. 

[…] 

La legislació n penal en el Estadó de Me xicó, ha alcanzadó un 

desarrólló nótable, pór ser esta una de las disciplinas, que desde 

el an ó de su erecció n cómó estadó, ha venidó cultivandó pór 

dilectós hómbres próvistós de una aguzada inteligencia y de una 

singular sensibilidad sócial, plasmandó en sus diversós-

órdenamientós cón gran exactitud y cóncreció n las hipó tesis 

jurí dicas que al tipificar las cónductas punibles-y sen alar 

cualitativa y cuantitativamente las penas para ellas, le han dadó al 

cabó de lós an ós un só lidó prestigió.47 

Este có digó tuvó cómó fundamentó dós aspiraciónes fundamentales: la 

primera, relativa a una adecuada te cnica jurí dica, y la segunda, dirigida a 

encóntrar un efectivó órden y metódólógí a para lós principiós 

sustantivós. Pór elló, se atiende a una nueva fórma de agrupació n de lós 

delitós, ló que permite una mejór órdenació n y secuencia tema tica. 

Sóbresale la clasificació n tripartita del delitó: dólósó, preterintenciónal y 

culpósó. Incórpóra la vis absoluta, el miedó grave y el temór fundadó 

cómó excluyentes de la respónsabilidad. Se desarrólla un apartadó de 

penas (incórpórandó el trabajó a favór de la cómunidad, el decómisó de 

 
47 Diario de Debates, Dictamen de treinta de diciembre de mil nóvecientós óchenta y 
cincó signadó pór el cómite  te cnicó de asuntós cónstituciónales cómó cómite  te cnicó de 
legislació n, cómite  te cnicó de administració n de justicia y lós diputadós asóciadós al 
estudió de la iniciativa en el Estadó de Me xicó (Me xicó, 1985) 685-701. 
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bienes pór enriquecimientó ilí citó y la publicació n especial de la 

sentencia) y medidas de seguridad. Tambie n establece el dí a-multa: 

Art. 27. La multa cónsiste en el pagó de una suma de dineró al 

Estadó que se fijara  pór dí as-multa, lós cuales pódra n ser de tres 

a mil. El dí a-multa equivale a la percepció n neta diaria del 

inculpadó en el mómentó de cónsumar el delitó, tómandó en 

cuenta tódós sus ingresós, que en ningu n casó sera  inferiór al 

salarió mí nimó general vigente en el lugar dónde se cónsumó . 48 

En este có digó se incrementó  la pena ma xima para lós delitós de 

hómicidió calificadó, parricidió, secuestró y róbó de infante a cuarenta 

an ós, pórque para la e póca cónstituí an lós tipós representativós de una 

mayór peligrósidad y de repudió sócial, al destruir nó só ló la salud sócial, 

sinó tambie n la seguridad y la cónfianza en las autóridades. 

III.VII. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 

2000 

El có digó que actualmente rige en la entidad presenta una situació n 

particular, pór ló que su estudió histó ricó pódrí a nó cómprenderse en 

este artí culó, al encóntrarse au n vigente; sin embargó, ha sufridó tantas 

refórmas que han módificadó su esencia óriginal. 

El estudió integral de este có digó y de sus refórmas excede el óbjetivó de 

este trabajó, pór ló que sólamente se bórdara n aquellas que se 

cónsideran capaces de ófrecer al lectór un bósquejó de la legislació n 

penal que actualmente rige en el estadó de Me xicó. 

En primer te rminó, esta códificació n cóntinu a cón la te cnica de las 

anterióres en cuantó a la divisió n en dós librós: parte general y parte 

especial (delitós en particular).  

 
48 Código Penal y de Procedimientos Penales (Me xicó, Góbiernó del Estadó de Me xicó. 
Prócuradurí a General de Justicia, 1986) 46. 
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Es de apreciarse el esfuerzó de lós integrantes de la LIII Legislatura del 

Estadó de Me xicó para realizar una clasificació n particularmente 

adecuada de lós delitós, puestó que estós se encóntraban órdenadós de 

acuerdó cón el bien jurí dicó prótegidó. Así  se tení an, pór ejempló: delitós 

cóntra el Estadó, delitós cóntra la administració n de justicia, delitós 

cóntra la móral pu blica, delitós cóntra la vida y la integridad córpóral 

(dónde lós bienes jurí dicós tuteladós eran: el Estadó, la administració n 

de justicia, la móral, la vida y la integridad córpóral, respectivamente). 

Sin embargó, al pasó de veinticincó an ós, dicha clasificació n se ha 

defórmadó, pues el legisladór ha idó dejandó de ladó la clasificació n 

óriginal. 

Actualmente existe un tí tuló denóminadó “Delitós pór hechós de 

córrupció n”; sin embargó, la córrupció n nó es un bien jurí dicó prótegidó, 

pór ló que dicha denóminació n queda fuera de la clasificació n óriginal 

que el creadór de la ley quisó darles a lós delitós, y nó se hizó ma s que 

extraer algunós delitós que se encóntraban tipificadós cómó cómetidós 

en cóntra de la administració n pu blica, para agruparlós en un tí tuló 

aparte. 

De igual manera, en un ana lisis de lós delitós cóntra la vida y la integridad 

córpóral, encóntramós que el textó óriginal del artí culó 242, al mómentó 

de entrar en vigór en el mes de marzó del an ó 2000, establecí a, en ló que 

interesa a este estudió:  

Artí culó 242. El delitó de hómicidió se sanciónara  en lós 

siguientes te rminós: 

I. Al respónsable de hómicidió simple se impóndra n de diez a 

quince an ós de prisió n… 

II. Al respónsable de hómicidió calificadó, se le impóndra n de 

veinte a cincuenta an ós de prisió n… 

III. Al respónsable de hómicidió cómetidó cóntra su có nyuge, 

cóncubina, cóncubinarió, ascendientes ó descendientes 

cónsanguí neós en lí nea recta ó hermanós, teniendó el 
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cónócimientó del parentescó, se le impóndra n de veinte a 

cincuenta an ós de prisió n…49 

El 10 de agóstó de 2004, pór decretó nu meró 57, se refórmarón las 

fracciónes II y III del citadó artí culó para que quedaran cómó sigue: 

Artí culó 242… 

II. Al respónsable de hómicidió calificadó, se le impóndra n de 

cuarenta a setenta an ós de prisió n… 

III. Al respónsable de hómicidió cómetidó cóntra su có nyuge, 

cóncubina, cóncubinarió, ascendientes ó descendientes 

cónsanguí neós en lí nea recta ó hermanós, teniendó el 

cónócimientó del parentescó, se le impóndra n de cuarenta a 

setenta an ós de prisió n…50 

El 20 de agóstó de 2013, se publicó  una nueva refórma para que quedara 

de la siguiente manera: 

Artí culó 242… 

II. Al respónsable de hómicidió calificadó, se le impóndra n de 

cuarenta a setenta an ós de prisió n ó prisió n vitalicia… 

III. Al respónsable de hómicidió cómetidó cóntra su có nyuge, 

cóncubina, cóncubinarió, ascendientes ó descendientes 

cónsanguí neós en lí nea recta ó hermanós, teniendó el 

cónócimientó del parentescó, se le impóndra n de cuarenta a 

setenta an ós de prisió n ó prisió n vitalicia…51 

El 22 de eneró de 2014, se incórpóró  pór primera vez en la entidad el 

delitó de feminicidió:  

 
49 Código Penal del Estado de México (Tóluca, Póder Legislativó H. LIII legislatura del 
Estadó de Me xicó, 2000) 107. 
50 Có digó Penal para el Estadó de Me xicó, Legislació n Penal Prócesal para el Estadó de 
Me xicó (Me xicó, Sista, 2004) 92. 
51 Código Penal para el Estado de México, Legislación Penal Procesal para el Estado de 
México (Me xicó, Sista, 2014) 128. 
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Articuló 242-Bis. Cómete el delitó de feminicidió quien prive de la 

vida a una mujer pór razónes de ge neró. Se cónsidera que existen 

razónes de ge neró cuandó cóncurra alguna de las siguientes 

circunstancias:  

I. La ví ctima presente signós de viólencia sexual de cualquier 

tipó; 

II. A la ví ctima se le hayan infligidó lesiónes ó mutilaciónes 

infamantes ó degradantes, previas ó pósterióres a la 

privació n de la vida ó actós de necrófilia; 

III. Existan antecedentes ó datós de cualquier tipó de viólencia 

en el a mbitó familiar, labóral ó escólar, del sujetó activó en 

cóntra de la ví ctima;  

IV. Haya existidó entre el activó y la ví ctima una relació n 

sentimental, afectiva ó de cónfianza; 

V. Existan datós que establezcan que hubó amenazas 

relaciónadas cón el hechó delictuósó, acósó ó lesiónes del 

sujetó activó en cóntra de la ví ctima; 

VI. La victima haya sidó incómunicada, cualquiera que sea el 

tiempó previó a la privació n de la vida;  

VII. El cuerpó de la ví ctima sea expuestó ó exhibidó en un lugar 

pu blicó;  

VIII. Cómó resultadó de viólencia de ge neró, pudiendó ser el 

sujetó activó persóna cónócida ó descónócida y sin ningu n 

tipó de relació n.  

En lós casós a que se refiere este artí culó, la penalidad sera  de 

cuarenta a setenta an ós de prisió n ó prisió n vitalicia…52 

El 14 de marzó de 2016, se derógó  el delitó de feminicidió cóntenidó en 

el artí culó 242-Bis, peró para trasladarló a un nuevó tí tuló creadó pór la 

Legislatura entónces en funciónes, denóminadó “Delitós de viólencia de 

ge neró”. Ló que tambie n puede cónsiderarse un desaciertó del legisladór, 

 
52 Código Penal para el Estado de México, Legislación Penal Procesal para el Estado de 
México, (Me xicó: Sista, 2014) 129. 
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tóda vez que elló implica nuevamente un errór dentró de la clasificació n 

óriginal de lós delitós que se le dió a este có digó en el an ó 2000 (de 

acuerdó cón el bien jurí dicó tuteladó) y ahóra dentró de este subtí tuló, 

englóba delitós cuyó bien jurí dicó tuteladó es la vida y la integridad 

córpóral, la familia, la libertad, la seguridad y la tranquilidad de las 

persónas; etc.  

Finalmente, resulta pertinente referirse a la sentencia dictada en la 

acció n de incónstituciónalidad 78/201, pór la que se declara la invalidez 

del artí culó 242, en su fracció n V referente a la prisió n vitalicia. Dicha 

resólució n fue publicada en el perió dicó óficial Gaceta de Góbiernó el 23 

de abril de 2025 para quedar cómó sigue: 

Art. 242- V. Al respónsable del delitó de hómicidió cón 

ensan amientó, crueldad ó de ódió manifiestó mótivadó pór 

discriminació n, aversió n ó rechazó a la ví ctima pór su cóndició n 

sócial ó ecónó mica, religió n, órigen e tnicó, raza, discapacidad, 

órientació n sexual ó identidad de ge neró de la ví ctima, se le 

impóndra n de cuarenta a sesenta an ós de prisió n [ó prisió n 

vitalicia] y de setecientós a cincó mil dí as multa.53 

Esta resólució n óbliga a apartarse de la sanció n de prisió n vitalicia, peró 

u nicamente respectó del artí culó menciónadó; nó óbstante, esta pena 

subsiste para ótrós delitós, pór ló que es pósible buscar, pór medió de un 

juició de amparó, la hómólógació n de las razónes de inaplicabilidad de 

dicha pena para aquellós delitós que au n la cóntemplan. 

Así , se pódrí a seguir hablandó de las módificaciónes que ha tenidó el 

Có digó Penal vigente en la entidad, peró en esta ócasió n nó alcanzarí a el 

tinteró para dar cuenta de lós cientó setenta y siete decretós que han 

refórmadó sus artí culós desde su publicació n en el mes de marzó del an ó 

 
53 «Có digó Penal del Estadó de Me xicó», Perió dicó Oficial Gaceta del Góbiernó y 
LEGISTEL, Góbiernó del Estadó de Me xicó, cónsultadó el 20 de mayó, 2025, 
<https://legislación.edómex.gób.mx/códigós/vigentes>.  
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dós mil hasta la fecha, ló que ha dejadó un có digó tótalmente mutiladó, 

asincró nicó, cóntradictórió, faltó de cóherencia y de órden. 

Se cierra este estudió de la evólució n del derechó penal en el estadó de 

Me xicó, respóndiendó la pregunta inicial: ¿sera  ciertó que el derechó 

penal ha evóluciónadó? La respuesta, desde un puntó de vista garantista, 

es afirmativa; peró nó de manera integral, puestó que en algunós 

aspectós la legislació n penal ha alcanzadó grandes avances, cómó la 

eliminació n de la pena de muerte; sin embargó, pór el cóntrarió, se han 

incrementadó las penas en diversós delitós, ya que la sóciedad 

mexiquense au n apuesta a que el delitó sóló se inhibira  mediante la 

aplicació n de penas crueles, ló que impide que, en general, se pueda 

aspirar, al menós en el futuró inmediató, a una ley penal sustantiva 

garantista.  
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ANEXOS 

Decreto sobre portación de armas 23 de abril de 1827 
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Decreto para penar a los contrabandistas de tabaco del 3 de 

octubre de 1827 
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Decreto de amnistía del 6 de febrero de 1828 
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